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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

HljuJUislraClÓn - Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
iBprmla de la Diputación provincial.—Tel. 1916. 

S á b a d o 15 d e M a r z o d e 1947 

N ú m . 62 

No se publica los domingos ni dias festivos.. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: l j 5 0 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cadaLnúmero de esté BOUETÍÍÍI O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 peseta% anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 10C|j,fi no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. x 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado.. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. , -
b) Los demás, lr50 pesetas línea. * 

i U W a d ó o o r o v l n c l a i 

GÉierno Civil 
de la provMa de Ledo 

SERVICIO PR0V1NCUL DE GANADERM 
C I R C U L A R NUMERO 12 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembfe de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la glosepeda, 
en el té rmino munic ipa l de Quinta
na del Castillo, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 27 
le Julio de 1946. 

Lo que se publica en este per iód i -
^p. oficial, para general conoci
miento. 

León, 8<le Marzo de 1947, 
El Gobernador civil 

Carlos Arias Navarro 

defeCunapIimiento 
«as d f o h ^ g l a m e n t o de Epizoo-
Pronnl r de Septiembre de 1933, y a 

oficia w f i - Ganader í a , se declara 
Peda S , i . ex l in§u ida la Gloso' 
Cimaneo H í e r ? ? i n o munic ipa l de 
fuédeclL„Va Yega' Cliya existencia 
17 de Apnct aJoficialmente con fecha 

Lo qSSt0 de 1946. 
^«e se publica en este pe-

G1RCULAR NÚM. 13 

del a r t í cu lo 17 

r iód ico oficial, para general cono
cimiento. 

León , 10 de Marzo d(f 1947. 
846 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R NUM. 14 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Steptiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el t é r m i n o munic ipa l dé 
Cea, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 10 de Jul io 
de 1946. 

, L o que se publica en este per ió-
(ñco oficial, para general conoci
miento. 

León , 11 de Marzo de 1947. 
847 El Gobernador civil. 

Carlos Arias havarro 
•7 • • c • • ,•<*..•• " •' • -

o o 
C I R C U I AR NUMERO 15 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 

Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
rovincial de Ganader ía , se declara 

oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipa l de V i -
l lamol , cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 6 de Agos
to de 1946. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León , 11 de Marzo de 1947. 
848 El Gobernador Civil, 

CarZos Arias Navarro 

C I R C U L A R NUMERO 16 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da en el t é rmino munic ipa l de Saeli-
ces d^l Río, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 6 de 
Agosto de 1946. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial,4 para general conoci
miento. 

León, 11 de Marzo de 1947. 
• E l Gobernador civil, 

849 Carlos Arias Navarro 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

E n cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 33 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, se hace saber que 
por el Recaudador de Contribucio
nes de la zona de Astorga, ha sido 
nombrado Auxi l i a r recaudador de 
la misma D. A n d r é s Alvarez Garc ía . 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de las Autoridades y con
tribuyentes. 

León, 13 de Marzo de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, M , Alvarez.— 
V ^ B , 0 : E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan Lago. ^ 857 
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Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D . Remigio Bada Bada, de León , 
en sol ici tud de ins ta lac ión de una 
industria de fabr icac ión de l adr i l lo 
y teja. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidaspor la O.M.de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones genérales recibidas de la D i 
r ecc ión General de Industr ia . , 

H A R E S U E L T O : 

Autorizar a D. Remigio Bada Bada, 
para la ins ta lac ión solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es v á l i ' 
da para el peticionario. 

2. a. La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
d u c c i ó n , se a jus ta rán en todas sus 
partes a l proyecto presentado, res
pondiendo a las carac te r í s t icas p r in 
cipales r e señadas al dorso de esta 
reso luc ión . 

3. a E l plazo da puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada s e r é 
como m á x i m o de tres meses a paTtir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

1.a Una-vez terminada la instala
c ión , el interesado la not if icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

5.a No se p o d r á realizar modi f i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c l a r ac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5,a, 
ambas inclusive, de la citada dispo-
s ión ministerial . 

León, a 6 de Marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t in San
tos, 850 

CO 
LÜ 

> 
O 

S 
o 

< 
ÜJ 
Q 

Z 
O 

o < 

o 
O -

o 
ÜJ 

Q 

CO 

o 
s 
<r 
ÜJ 
CL 

OS 
« 

9) 
X5 

fe 

a 
es 
•O • 

tí 
'O a> 

Vi 

s 

O 
O) 

"O 

O 

cu 
O 
'a 
O) 
CU 
X 
V . 
vi 

Qi 

' > 
'O 
s 
o 

•*-> 
¡3 
CS 
O 
O 

'O 

-2 

¡-i 

CO 
O 
CO t—( 

PC 
W 
0^ 

a 
E o 

3 

m 
o 2 ó 

~ "Í_ co ta 
o. >. o c © a. 

i ' 
Z 

_ ra ra 
O! _C 

O ^ 

Ü 

O 
O 

ra 

na — 

2 E 

^ S 3. 
t¡3 ti 

^¡3 
s s 
O) <u 

t 3 TS 
CU PH O-i i—i >-i 

W 

r. M-H M S o 
o o v*-* u 

• O - N O 

" u * Si'O : t¡ : 5< o 
• «t ; ^ u 

1? he h¡ o N 

• r o u Z3 N 
" vi) ej o 

a-ajo S ^ 

s; 
I O O Q 

u n o 

8 8 2 8 8 

CO fO TH <M (M 

s a y d a 

a s | i ' 6 

•OvOCOTtvO 

ve 00 
QO os o o 
g c o i > r * Q 0 

'—i •̂ -i c o , 

( M ^ C O l - J 

, :'c5 

• • 0 2 S 

Os os O^ o^ o^ 
T—I y - t y—t V—1 ^-i 

I I I I I 
<M(MtM<M(M I I I I I 
O ' - t l O i O C O 
i—i «-t ^ CSI CM 

cá Cu eí 
CO CO 5 CO CO 

o 

a 
0) 
he 

Os 

a o 

CO COCO coco 



< 

ü 

ÜJ 
01 
ÜJ 
L L 

< 
ce 

OS 

n3 

fe 

O 
-a 03 
co es 

a 
es 
t-i 
a 

ns 
C 

'O 
as 

J 
a> 

co es ü 

& 

eŝ  
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Se hiace saber: Oue el Excelent ís i 
mo Sr. Gobernador Civi l ha aproba
do los expedientes de las minas que 
a con t inuac ión se mencionan, lo que 
se anuncia con objeto de que los que 
se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta días a contar del siguiente al 
de Isi p u b l i c a d ó n de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL , en v i r tud de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 55 del Re
glamento de Miner ía vigente. 

«Manolita» n.0 10.386 (bis), de m i 
neral de Carbón , de 7 Hectáreas , en 
el Ayuntamiento de Noceda, cuyo 
interesado es D. José Mar ía F e r n á n 
dez Solana, vecino de Ponferrada, y 
representante D. J o a q u í n F e r n á n d e z 
Peláez , de León. 

«Fuen te Blanca» ri.0 10.667, de m i 
neral indeterminado, de 15 Hectá
reas, en el Ayuntamiento de Mur ías 
de Paredes, cuyo interesado es don 
Sergio Mart ínez Mantecón , vecino 
de León . > 

«Berciana» n.0 10.846, de mineral 
de Calamina, de 30 Hectáreas , en el 
Ayuntamiento de Priaranza, cuyo 
interesado es J X Alb i to Digón Ora-
11o, vecino de Tora l de los Vados, y 
representante D. Lucio García Mol í ' 
ner, de León. 

«Asturiana P r imera» n.0 10.859, de 
mineral indeterminado,de 42 Hectá
reas, en el Ayuntamiento de Sobra
do, cuyo interesado es D. Adolfo Ba
randa Cabezudo, vecino de Gijóm 

«Astur iana Segunda» n.0 10.860, de 
mineral de Plomo, de 12 Hectáreas , 
en el Ayuntapiiento de Sobrado, 
cuyo interesado es D. Adolfo Baran
da Cabezudo, vecino de Gijón^ 

León , 12 de Marzo de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 843 

U i i i i s í H C i i i M l t ó N l 
Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionado el presupuesto para 
el presente año , de ^esta A g r u p a c i ó n 
Comarcal de Municipios para aten
ciones de la Admin i s t r ac ión de Jus
ticia Municipal , queda expuesto a l 
púb l i co por el plazo reglamentario, 
al objeto de oír reciamaciones* 

^ Magaz de Cepeda, 10 de Marzo 
de ^947. — El Presiden le, Pedro García . 

— — — 809 
Ayantámien to de 

Santa María del P á r a m o 
Formado el presupuesto para gas

tos de Admin i s t r ac ión de Jus t i c i é 
del Juzgado Comarcal, se halla de 
manifiesto én la Secre tar í* de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 10 de 
Marzo de 1947 — E l Alcalde, Satur
nino Francisco, ' 804 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Rendidas las cuentas de Ordena
ción y Depos i ta r ía del a ñ o de 1946, 
así como las de Admin i s t r ac ión del 
Patrimonio municipal del aludido 
año , y la de Deposi tar ía de Fondos 
ajenos al presupuesto de igual año , 
de conformidad con lo que previene 
el vigente Decreto de Haciendas Lo
cales de 25 de Enero de 1946, se ha
llan expuestas al púb l i co por espacio 
de quince días , para que durante d i 
cho plazo y los ocho d ías siguientes, 
se formulen centran las mismas 
cuentas reclamaciones se consideren 
oportunas. 

Palacios de la Valduerna, a 10 de 
Marzo de 1947. — E l Alcalde, Gaspar 
Cátro. 824 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Manzaneda 

De acuerdo con lo ordenado por el 
I lus t r í s imo Sr. Ingeniero Jefe d é l a 
2,a Sección del Distrito Forestal'de 
León , en oficio n ú m e r o 48 de fecha 
3 de Febrero actual, que diri je al se
ñ o r Guarda Forestal dé Truchas, la 
Junta Vecinal del pueblo de Manza
neda, Ayuntamiento d e Truchas 
(León), acuerda sacar a púb l i ca su
basta, cuarenta y seis palos de la es
pecie (Roble), procedentes de corta 
fraudulenta en el monte n ú m , 53 de 
los del catá logo de esta provincia y 
propios de Manzaneda.*, 

La subasta t endrá lugar el día que 
cumpla los veinte, contadps desde el 
siguiente a la pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, ce lebrándose la su
basta en púb l i co concejo y bajo el 
tipo de tasación de cuatrocientas 
(4A)0) pesetas. 

E l que resultare rematante debe rá 
ingresar en arcasjiel pueblo de Man
zaneda la totalidad del remate, y en 
la Habi l i t ac ión del Distrito de la 
provincia, la cantidad que le sea 
asignada, asi como el importe del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL. 

Manzaneda, 16 de Febrero de 1947. 
— E l Presidente de la Junta Vecinal, 
Pr imo F e r n á n d e z . 

541 N ú m 138.-51,00 ptas. 

M i í a í s t r a í í É de l o s t i i i a 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez Co
marcal de Astorga. : * 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o verbal c iv i l que luego se di rá , 
ha reca ído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a seis de' Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y siete; el señor 

D . Angel Garc ía Guerras, Juez CQ 
marcal de esta d e m a r c a c i ó n , ha v ^ 
to y examinado los precedentes auto« 
de ju ic io verbal c i v i l seguidos en 
este Juzgado entre partes: de la uGa 
comp demandante, D . Franciscri 
Manrique Quintana, mayor de eda^ 
tratante y vecino de Astorga, repre! 
sentado por el Procurador D . Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, y de la otra 
como demandado, D , Ildefonso Gó! 
mez García , mayor de edad, casado 
labrador y vecino de Zacos, sobre 
rec l amac ión de seiscientas pesetas 

Fallo: Que declarando rebelde ai 
demandado D . Ildefonso Gómez Gar
cía y ratificando el embargo preven
tivo practicado, debo condenarle y 
le condeno a que abone al deman-
dante D . Francisco Manrique Quin-
tana la cantidad de seiscientas pese
tas, interés legal desde la fecha de 
in terpos ic ión de la demanda hasta 
su^ total pago, reintegro del pagaré, 
impuestos, derechos y recargos que 
haya de satisfacer a la Hacienda, 
impon iéndo le expresamente el pago 
de las costas y gastos de este juicio 
y el de los derechos y gastos del 
Procurador demandante conforme a 
lo estipulado en la obl igación. Así 
por esla mi sentencia, que será noti
ficada a l d/emandadp en la forma 
prevenida por la Ley, deíinitivamen^ 
te, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Angel G. Guerras.—Rubri
cado». » 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva- de notif icación al deman
dado rebelde, expido el presente 
edicto en Astorga, a siete de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
- A n g e l G. Guerras.—P. S. M:: El 
cretario, Timoteo Mart ín . 

817 N ú m .139. -56,00 ptas. 

Cédala de citación 
Por la presente se cita al procesa

do José Azcona Mier, que residió en 
el barrio de E l Pico, de Galdames, 
m a r c h á n d o s e posteriormente a Dü-
rango, donde prestó servicios en el 
barrio Orozqueta, caserío Flecha, 
habiendo marchado de allí hace 
unos 15 días con el fin de trabajar 
en la cuenca minera de la provincia 
de León, con el fin de que el día W 
de A b r i l p r ó x i m o a las diez horas, 
se persone en la l ima . Audiencia 
provincial de Bilbao, para asistir 
las sesiones de ju ic io oral de la caus_ 
10 45. sobre lesiones, que comienza^ 
dicho día , ape rc ib iéndo le que ye.̂ Q 
comparecer, le causa rá el perjui 
a que haya lugar. i n i ? - ^ -

Valmaseda, 7 de Marzo de 1 9 * ' ^ 
E l Secretario, V. Ostalaza. 

LEON 
Imp. de la D ipu tac ión provi» 

1947 

cía* 


